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Curso taller implementación del Control Interno en la

Administración Pública Estatal

Administración de Riesgos

òEn un mundo que cambia realmente r§pido, la ¼nica estrategia en la que 

el fracaso está garantizado es no asumir riesgosó  - Mark Zuckerberg
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Generalidades del Curso

ÅEl curso de Implementación del Control Interno 
(Administración de Riesgos) corresponde a la 
competencia Administración Pública.

ÅForma de evaluación:

ωEvidencia 1

ωEvidencia 2

ωEvidencia 3

Habilidades

ωResponsabilidad.

ωRespeto.

ωEmpatía

ωProactividad

Actitudes
ωExamen

ωCaso práctico

Conocimientos

= Calificación 
final

40 %20 %
40 %
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Generalidades del Curso

Å Para la acreditación de los cursos ante el Sistema de
Profesionalización es indispensable contar con al menos el 100% de
las asistencias y obtener cuando menos un 75% de la calificación
final.

Å Las constancias de participación se entregará únicamente al finalizar
el curso, en caso de extravío no habrá reposición.

Å Se deberá ser puntual, ya que la asistencia se tomará en los primeros
diez minutos de inicio el curso.

Å Duración 8 horas

Å 1 receso de 20 minutos
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Expectativas de curso

Acuerdos

1. Puntualidad y Asistencia
2. Proactividad (dinámico y participativo)
3. Respeto.  Celular en vibrador
4. Empatía

Qué espero del curso?



Conocerel estudioy aplicacióndel Control Interno
para adquirir las bases para la elaboración e
implementación de mecanismos de control y
administración de riesgos, su evaluación y su
mejora continua, con la finalidad de cumplir la
normatividad aplicable y las metas y objetivos
establecidosen el Plan Estatalde Desarrollo.
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Objetivo del Curso
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Contenido Temático

1. Generalidades de Control Interno

2. Estructura  y disposiciones generales del Manual Administrativo de 
Control Interno

3. Comité de Control, Desempeño Institucional y Tecnologías (COCODIT)

4. Modelo Estándar de Control Interno

5. Metodología de Administración de Riesgos
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Dependencias  y Entidades

Designación de los enlaces de control 
interno

Instalación de los COCODIT

Envío Cuestionario Diagnóstico. 30 Agosto 
2017

Elaboración del Programa de Trabajo  
PTCI-PTAR.  15 Sep2017

Primer sesión de Comité COCODIT . 
Octubre  2017

wŜŎŀǇƛǘǳƭŀƴŘƻΧΦ
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Reglas de Integridad para el Ejercicio de la 
Función Pública

Código
Conducta

CONTROL  INTERNO
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Vulneranestaregla,de maneraenunciativay no limitativa, las
conductassiguientes:

I. Dejar de comunicar los riesgos asociados al cumplimiento de objetivos 
institucionales, así como los relacionados con corrupcióny posibles irregularidades 
que afecten los recursos
económicos públicos;
II. Omitir diseñar o actualizar las políticas o procedimientos necesarios en materia 
de control interno;
III. Generar información financiera, presupuestaria y de operación sin el respaldo 
suficiente;
IV. Comunicar información financiera, presupuestaria y de operación incompleta, 
confusa o dispersa;
V. Omitir supervisar los planes, programas o proyectos a su cargo, en su caso, las 
actividades y el cumplimiento de las funciones del personal que le reporta;
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VI. Dejarde salvaguardardocumentose informaciónquesedebanconservarpor su
relevanciao por susaspectostécnicos,jurídicos,económicoso de seguridad;
VII. Ejecutar sus funciones sin establecer las medidas de control que le
correspondan;
VIII. Omitir modificar procesosy tramosde control, conformea susatribuciones,en
áreasen lasque se detectenconductascontrariasal Códigode Ética,lasReglasde
Integridado al Códigode Conducta;
IX. Dejarde implementar,en sucaso,de adoptar,mejoresprácticasy procesospara
evitar la corrupcióny prevenircualquierconflictode interés;
X. Inhibir las manifestacioneso propuestas que tiendan a mejorar o superar
deficienciasde operación,de procesos,de calidad de trámites y servicios,o de
comportamientoéticode losservidorespúblicos; y
XI. Eludir establecerestándareso protocolos de actuaciónen aquellostrámites o
serviciosdeatencióndirectaal públicoo dejardeobservaraquéllosprevistospor las
instanciascompetentes.
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Línea de Acción: Supervisión de la Implementación del 
Control Interno

Generalidades del Control Interno

ÅEl control interno sólo puede aportar un grado
razonable de seguridad a la entidad de que los
objetivos previstosserán alcanzados,no es posible
que los controles eviten todos los problemas y
cubran todos los riesgos, por lo que es muy
importanteconocersuslimitaciones.
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LƳǇƻǊǘŀƴŎƛŀ ŘŜƭ /ƻƴǘǊƻƭ LƴǘŜǊƴƻΧΦ



Las Actividades de control, son las acciones que establece la
Administraciónmediante políticas, lineamientos y procedimientos
para alcanzarlos objetivos institucionales, prevenir y administrar
losriesgosidentificados,incluidoslosde corrupcióny de tecnologías
de la información, lo cual incluye los sistemas de información
institucional.
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Operación Información Cumplimiento Salvaguarda
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PREVENTIVOS:
Aquellos que se 

anticipan a que una 
situación no deseada o
inesperada se presente.

DETECTIVOS:
Son los que se
presentan en el 

momento en que
la operación se lleva a 

cabo identificando 
alguna desviación antes 

de que termine el 
proceso. 

CORRECTIVOS:
Cuentan con un
menor grado de 
efectividad y se

presentan en la etapa 
final del

proceso, corrigiendo o 
subsanando las 

debilidades 
determinadas

Definición y Naturaleza del Control 
Interno
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1.- Efectividad en los resultados

2.- Eficiencia en el ejercicio de los recursos

3.- Certidumbre y claridad en el desempeño de los servidores 
públicos 

4.-Transparencia en la rendición de cuentas de la gestión 

5.- Reduce el riesgo de que no se puedan alcanzar los 
objetivos de la institución 

Utilidad del Modelo de Control Interno
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Modelo Estatal del Marco Integrado  de Control 
Interno

Normas Generales de Control Interno Estatal

Disposiciones y Manual Administrativo en Materia de 

Control  Interno para la  APE 

Referentes  Normativos



CONTRALORIA GENERAL  DEL ESTADO



CONTRALORIA GENERAL  DEL ESTADO

Manual Administrativo de Control Interno

Å TITULO PRIMERO
Disposiciones Generales
Capitulo I. Objeto, Ámbito de aplicación y Definiciones
Capitulo II. Responsables de su aplicación y Vigilancia
Capitulo III. Uso de las tecnologías de la información y comunicaciones
Å TITULO SEGUNDO
Modelo Estándar de Control Interno
Capitulo I. Estructura del Modelo
Capitulo II. Responsables y funciones en el Sistema de Control Interno Institucional.
Capitulo III. Evaluación del Sistema de Control Interno

Sección Primera. Evaluación del Sistema de Control Interno Institucional
Sección Segunda. Informe anual del Estado que guarda el Sistema de Control  

Interno Institucional.
Sección Tercera. Integración y Seguimiento del Programa de Trabajo de Control 

Interno.
Sección Cuarta. Evaluación del Órgano Fiscalizador al Informe Anual y PTCI
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Manual Administrativo de Control Interno

Å TITULO TERCERO
Metodología de Administración de Riesgos
Capitulo 1. Proceso de Administración de Riesgos
Capitulo 2. Seguimiento a la Administración de Riesgos
Å TITULO CUARTO
Comité de Control y Desempeño Institucional
Capitulo 1. De los objetivos del Comité
Capitulo 2. De la integración del Comité
Capitulo 3. Atribuciones del Comité y Funciones de los Miembros
Capitulo 4. Políticas de Operación 

Sección Primera. De las sesiones
Sección Segunda. Orden del día
Sección Tercera. De los acuerdos
Sección Cuarta. De las actas
Sección Quinta. Del Sistema Informático 

Manual Administrativo de Control Interno para el Sector Público del Estado de 
Colima.
1. Aplicación del Modelo Estándar de Control Interno
2. Administración de Riesgos Institucionales
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DESIGNACIÓN DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO

CONTRALORIA 

GENERAL

DEPENDENCIAS 

Y ENTIDADES

COORDINADOR 

DE CONTROL 

INTERNO

ENLACE DEL SISTEMA 

DE CONTROL

ÓRGANO 

FISCALIZADOR

DIRECCIÓN DE 

ÓRGANOS INTERNOS 

DE CONTROL Y 

VIGILANCIA

COMITÉ DE 

CONTROL DE 

DESEMPEÑO

ENLACE DEL 

COMITÉ

ENLACE DE ADMÓN DE 

RIESGOS

ENLACE DEL 

COMITÉ
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Paralas entidadesque tenganun Comité de Vigilancia, y agreguena
su orden del día,de forma permanentey complementarialos temasy
funcionesquese establecenparael Comitéde Control y Desempeño
Institucional, se consideraráque el Primero asumelas funcionesdel
segundo.

Catálogo de
Puestos
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Funciones 
medulares 

del 
COCODIT

1 ĄContribuir al cumplimiento oportuno de metas y objetivos

2 ĄContribuir a la administración de riesgos, priorizando los riesgos de atención 
inmediata y de corrupción.

3 ĄAnalizar las variaciones relevantes, principalmente las negativas en resultados 
operativos, financieros, presupuestados y administrativos.

4 Ą Identificar y analizar los riesgos y las acciones preventivas en la ejecución de 
los programas, presupuestos y procesos institucionales 

5 Ą Impulsar el establecimiento y actualización del SCII

6 Ą Impulsar la aplicación de medidas preventivas para evitar  materialización de 
riesgos y la recurrencia de observaciones de los órganos fiscalizadores

7 ĄRevisar el cumplimiento de programas de la institución y agregar valor a la 
gestión institucional
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Objetivos

Integración

Atribuciones y Funciones de los miembros

Politicas de operación: a) Sesiones, b) Orden 

del día, c) Acuerdos d) Actas 

Sistema Informático

1

2

3

4

5

COCODIT

LI-20-01-04 Lineamientospara la integración, organizacióny funcionamiento de
los Comités de Control, Desempeño Institucional y de Tecnologíaspara la
AdministraciónPúblicaEstatal.
(COCODIT)
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Todas las Dependencias y/o Entidades constituirán un Comité, que será encabezado 
por su Titular y el Titular del Órgano Fiscalizador, el cual se integrará con los 
siguientes miembros propietarios que tendrán voz y voto:

I. El Presidente: Titular de la Dependencia o Entidad.
II. El Vocal Ejecutivo: Titular del Órgano Fiscalizador.
III. Vocales:
1. En las dependencias:
1.1 El Titular de la Dirección General de  Planeación o Programación y 
Presupuesto,  o equivalente.
1.2 El Titular del Área de Finanzas y/o Administración (coordinación 
administrativa o equivalente)
1.3 El Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos o equivalente.
1.4 El Titular de la Dirección General de Tecnologías de Información o 
equivalente.
1.5 El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente 
suplente). 

Integración del Comité
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Todas las Dependencias y/o Entidades constituirán un Comité, que será encabezado 
por su Titular y el Titular del Órgano Fiscalizador, el cual se integrará con los 
siguientes miembros propietarios que tendrán voz y voto:

I. El Presidente: Titular de la Dependencia o Entidad.
II. El Vocal Ejecutivo: Titular del Órgano Fiscalizador.
III. Vocales:
En las entidades: Organismos descentralizados y desconcentrados:
2.1Un representante de la Dependencia  Centralizada a la que estén adscritos
2.2 El Titular del Área Jurídica o equivalente.
2.3 El Titular del Área de Tecnologías de la Información de la entidad, en caso de no 
contar con esta figura, un representante de la Dirección General de Tecnologías de 
la Información o equivalente de la Dependencia Centralizada.
2.4 El Coordinador de Control Interno (cuando no participe como Presidente 
suplente).
2.5 El Titular del área responsable de planeación o  programación y presupuesto, o 
equivalente.
2.6 El Titular del Área de Finanzas y/o Administración.
2.7 El Titular de otra área estratégica de la entidad, que así consideren conveniente.

Integración del Comité
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COCODIT
Convocadas por el 

Presidente
INVITADOS

Ordinarias: trimestre
Extraordinarias: cuantas veces 

sea necesario

Acuerdos del Comité  como punto en 
el Orden del Día

Fecha de programación 
de reunión ordinaria  

Enero Abril Julio Octubre 

Trimestre 
correspondiente del año 

Primero Segundo tercero Cuarto 
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1) AMBIENTE DE CONTROL

2) ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS

3) ACTIVIDADES DE CONTROL

4) INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN

5) SUPERVISIÓN Y MEJORA CONTINUA

COMPONENTES DEL CONTROL

La responsabilidad sobre el control interno recae sobre el Titular de 
la institución y la Administración.

17 
Principios
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MODELO ESTATAL DEL MARCO INTEGRADO DE CONTROL INTERNO
PARA EL SECTOR PÚBLICO
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Actividad 1
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Inicio

Titular de la institución

Instruir a los titulares de las 
unidades administrativas , el 

coordinador de control 
interno y el enlace de 

administración de riesgos, 
iniciar y concluir el proceso de 

administración de riesgos.

Titular de la institución
Y coordinador de control interno

Acordar la metodología, las 
acciones para su aplicación y los 
objetivos y metas institucionales, 
alineados a proceso y formalizar 

la metodología.

Enlace de administración de 
riesgos

Informar y orientar sobre el 
establecimiento de la 

metodología, las acciones para su 
aplicación y los objetivos y metas 

institucionales.

Unidad administrativa

Aplicar y documentar la 
metodología y remitir la matriz 
con la propuesta de riesgos al 

enlace.

Enlace de administración de 
riesgos 

Revisar y analizar  la información 
de riesgos de las unidades 

administrativas, definir con el 
coordinador de control interno 

los riesgos propuestos y 
presentar los proyectos de matriz 

y mapa.

Titular de la institución y 
coordinador de control interno

Acordar los riesgos institucionales 
y comunicarlos a las unidades 
administrativas a través del 
enlace de administración de 

riesgos.

.

Enlace de administración de 
riesgos y unidades 

administrativas

Elaborar los proyectos 
institucionales de la matriz y 
mapa de administración de 

riesgos y el PTAR.

Titular de la institución, 
coordinador de control interno y 

enlace de administración de 
riesgos

Firmar la matriz y mapa de 
administración de riesgos y el 

PTAR.

Coordinador de control interno

Difundir la matriz y mapa de 
administración de riesgos y el 

PTAR e instruir a los responsables 
del cumplimiento de las acciones 

de control del PTAR.

.

Unidades administrativas

Instrumentar y cumplir las 
acciones comprometidas en el 
PTAR, informar los avances y 

resguardar la evidencia 
documental.

Enlace de administración de 
riesgos

Dar seguimiento a PTAR y 
elaborar el RAT, elaborar y 
presentar al coordinador de 

control interno el reporte anual 
de comportamiento de los 

riesgos para su revisión y firma.

Titular de la institución, 
coordinador de control interno y 

enlace de administración de 
riesgos

Presentar al comité u órgano de 
gobierno el RAT y reporte anual 

del comportamiento de los 
riesgos.
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PROCESO DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS
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Riesgo.- Evento adversoe incierto (externo o interno) que derivado de la
combinaciónde su probabilidadde ocurrenciay el posible impacto pudiera
obstaculizaro impedirel logrode losobjetivosy metasinstitucionales.
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Administración de riesgos. ςEs el proceso sistemático que
debenrealizarlasinstitucionesparaevaluary dar seguimientoal
comportamiento de los riesgosa que están expuestasen el
desarrollo de sus actividades, mediante el análisis de los
distintos factores que pueden provocarlos,con la finalidad de
definir las estrategiasy accionesque permitan controlarlos y
asegurar el logro de los objetivos y metas de una manera
razonable.
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Factor de riesgo. - Estoda circunstanciao situación interna o externa que
aumentalasprobabilidadesde unaorganizaciónde que lleguea materializarse
un riesgo. Por ello es importante realizar un análisisa la serie de factores
internos o externos que pudiera contribuir a que el riesgo se llegara a
materializar.

Factores Internos
La ética e integridad de los empleados y los métodos de formación y 
motivación
Los cambios de responsabilidades de los directivos
La naturaleza de las actividades de la entidad
Normas, políticas y estrategias

Factores Externos
Las leyes y reglamentos
Los desastres naturales
Los cambios económicos
Entorno político
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Impacto.- Consecuencias negativas que se generarían en la Institución e el 
supuesto de materializarse el riesgo.
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Metodología de Administración de Riesgos
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1. COMUNICACIÓN Y CONSULTA

2. CONTEXTO

3. EVALUACIÓN DE RIESGOS

4. EVALUACIÓN DE CONTROLES

5. EVALUACIÓN DE RIESGOS RESPECTO A CONTROLES

6. MAPA DE RIESGOS INSTITUCIONAL

7. ESTRATEGIAS Y ACCIONES DE CONTROL

Metodología de Administración de Riesgos
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Metodología de Administración de Riesgos

1) Reunión de Trabajo (cronograma de actividades con 

fechas y responsables)

2) Acordar la Metodología

3) Difundir la Metodología

4) Convocar a grupo de Trabajo (último trimestre)

5) Desarrollar productos de riesgos
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Metodología de Administración de Riesgos
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1. COMUNICACIÓN Y CONSULTA
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2. CONTEXTO

Describir las situaciones intrínsecas a la institución relacionadas con su
estructura, atribuciones,procesos,objetivos y estrategias,recursoshumanos,
materialesy financieros,asícomo su capacidadtecnológica,bajo las cualesse
puedenidentificar susfortalezasy debilidadespararespondera los riesgosque
seanidentificados


